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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DELESTADO DE TAMAULIPAS.
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARAABOGADOS LITIGANTES EN LOS JUICIOSORALES MERCANTILES
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Introducción.El presente documento tiene como finalidad ser un instrumento deapoyo para el foro litigante en materia de oralidad mercantil, que brindeorientación general sobre los temas relevantes que habrán de abordarseen el procedimiento, así como la serie de etapas de que estaránconstituidas las audiencias tanto Preliminar como de Juicio y que elórgano jurisdiccional, como director de las mismas, habrá de seguir enorden y tiempos, incluyendo la participación activa de las partes, asícomo de los auxiliares de la administración de justicia; por tanto, suaplicación no se encuentra al margen de las disposiciones que el Códigode Comercio vigente contiene.De esta forma, se pretende que el desarrollo de las audiencias seanordenadas, ágiles y bajo la participación fluida de las partes, siemprecon el objetivo de lograr una justicia pronta y expedita, con calidad yeficacia, en el que ambas partes, en igualdad de circunstancias, bajo unambiente sano y respetuoso, puedan tener acceso a la justicia medianteel planteamiento de sus argumentos postulatorios por escrito, de los desus excepciones y defensas, de ofrecimiento de pruebas y desahogoaquellas admitidas en la etapa correspondiente, en razón de ladepuración de los hechos no controvertidos y  los acuerdos probatorios,lo que genera la agilidad del procedimiento.Asimismo, el presente documento aborda el papel trascendente de losmecanismos alternativos de solución de controversias, identificandocada una de las etapas de las audiencias en la que las partes puedenhacer uso de los mismos, con el fin de que tengan la oportunidad deresolver de manera anticipada, rápida y eficaz, el juicio mediante elconvenio,  rescatando la relación comercial entre las partes en beneficiode la sociedad y de la propia economía nacional.El presente documento solo constituye un ejercicio derivado de lareforma constitucional en materia de Justicia Cotidiana aplicada por losórganos jurisdiccionales encargados de la impartición de justicia en laoralidad mercantil, que busca, entre otros aspectos, el acercamiento delacceso a la justicia a los ciudadanos mediante audiencias que fluyan bajola utilización de un lenguaje claro, sencillo y de fácil comprensión a laspartes intervinientes, y bajo la comunicación inmediata del Juez o Jueza
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que dirija la audiencia, que genere un ambiente de respeto y certezajurídica respecto de los acuerdos que en la misma audiencia llegaren acelebrarse por las partes.



4
Diagrama de flujo de la Etapa Postulatoria en los Juicios Orales Mercantiles,
con fundamento legal.
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ETAPA ESCRITA/POSTULATORIA

RECEPCIÓN.El procedimiento inicia cuando el Secretario de Acuerdos recibe lademanda y da cuenta al Juez dentro de las veinticuatro horas siguientes,para que una vez que el Juez revise la demanda, pueda tomarsecualquiera de los siguientes acuerdos:
Desechar.Si la demanda contiene motivos de notoria improcedencia, el Juezordenará la realización de un auto para desechar la demanda en elque precisará los razonamientos lógico jurídico de su decisión ypondrá a disposición de la parte actora los documentoscorrespondientes.
Prevenir.En caso de que la demanda fuere obscura o irregular, o nocumpliere con alguno de los requisitos que marca el Código deComercio, el juez prevendrá por una sola ocasión a la parte actorapara que la subsane en un plazo o mayor a tres días, señalandocon toda precisión en qué consisten los defectos de la demanda.En caso de no cumplir con la prevención, se desechará por esemotivo la demanda.
Admitir.En caso de que la Demanda cumpla los requisitos legales o la partedemandada atienda en tiempo y forma la prevención, el Juezemitirá el auto de radicación del juicio, asignándole un número deexpediente y ordenará su registro en el Libro de Gobierno elmismo.

EMPLAZAMIENTO.Una vez admitida la demanda, el Juez ordenará, emplazar a la partedemandada, corriéndole traslado con toda la documentación incluida enla promoción inicial y le indicará que en un plazo no mayor a nueve díashará llegar la correspondiente contestación. La diligencia deemplazamiento se realizará directamente con el interesado, surepresentante, mandatario o procurador, a quienes se entregará cédula
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de notificación y la documentación de traslado. En el emplazamientopodrá estar presente la parte actora.En el caso que el demandado no se encontrara, se entregará ladocumentación a parientes, empleados o cualquier persona que viva enel domicilio, previa cercioración de ello.
Exhorto.En el supuesto que el domicilio de la parte demandada seencontrara ubicado fuera del distrito judicial en el que se presentóla demanda, el Juez esperará que la parte actora gestione elexhorto para que se lleve a cabo el emplazamiento y una vezhecho esto, previo pago de derechos, se remitirá de inmediato elexhorto al Juzgado correspondiente para que lleve a cabo elemplazamiento. Para ello se privilegiará el uso de exhortoselectrónicos entre juzgados de la Entidad y Aquellos Poderesjudiciales del país con los que se hubiere firmado convenio deexhortos electrónicos.

CONTESTACIÓN.La parte demandada en la contestación hará valer todas sus excepcionesy nunca después, salvo que sean supervenientes y de este escrito sedará vista a la parte actora por un término de tres días para quedesahogue la misma.En caso de allanamiento, el juez citará a las partes a la audiencia dejuicio, que tendrá verificativo en un plazo no mayor de diez días, en laque se dictará la sentencia respectiva.
RECONVENCIÓN.Si la parte demandada propusiera reconvención, el Juez podrá o noadmitirla, si no lo hiciere, acordará la no admisión, y si la admitiere se lenotificará personalmente a la parte actora y le otorgará nueve días paracontestar dicha reconvención, una vez que la parte actora conteste sedará vista por tres días al demandado para el desahogo de vista. Deigual forma que la demanda, el juez analizará que la reconvención nosea obscura o irregular y que cumpla los requisitos sustanciales legales,otorgando el mismo plazo para el cumplimiento de la prevención.
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Desahogada la vista de la contestación a la demanda y, en su caso, de lacontestación a la reconvención, o transcurridos los plazos para ellos, elJuez señalará inmediatamente fecha y hora para la celebración de laaudiencia preliminar, la que deberá realizarse dentro de los diez díassiguientes.El auto de señalamiento de fecha y hora de la audiencia preliminarcontendrá:*La admisión de las pruebas que fuesen ofrecidas en relación con lasexcepciones procesales opuestas, para que se desahoguen a más tardaren la audiencia preliminar.*En caso de que no se desahogaren en la audiencia, se declararandesiertas por causas imputables al oferente.
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Diagrama de Flujo de la Audiencia Preliminar con fundamento legal.
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Generalidades.Al inicio de las audiencias, el secretario del juzgado mediante la fepública hará constar oralmente en el registro electrónico la apertura ycierre de la grabación correspondiente, indicando la fecha, hora y lugarde realización, el nombre de los servidores públicos del juzgado y demáspersonas que intervendrán, indicando el número de expediente de quese trate, clase de juicio y el nombre del o la Juez que presida.Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de lasaudiencias deberán identificarse plenamente, quedando registro de elloen audiencia pública, rendir previamente protesta de que se conduciráncon verdad, para tal efecto, el secretario del juzgado les tomará protesta,apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran confalsedad, los que de manera expresa y en voz alta darán la aceptación desu protesta para el registro electrónico correspondiente.Para el caso de que alguna de las partes intervinientes presentaraalguna discapacidad física o disminución de función orgánica (visión,auditiva, habla), o se tratare de personas de grupos étnicos ovulnerables, se acreditara en la audiencia con la sola manifestación dequién lo haga y para el caso de que sea objetado por la parte contraria,de oficio, el juzgador procederá a designar a las personas que lesrepresenten, ya sea intérpretes, tutores legales o peritos especializadosen las áreas pertinentes, dándoles el trato sensible, respetuoso y deigualdad procesal; de tal manera que los derechos de las partes seenmarquen en la garantía de seguridad jurídica del debido proceso de lalegalidad.El Juez iniciará formalmente la audiencia y solicitará al secretario  queidentifique y tome protesta a las partes, quien así lo hará,apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran confalsedad.La audiencia preliminar se llevará a cabo con o sin la asistencia de laspartes. A quien no acuda sin justa causa calificada por el juez se leimpondrá una sanción, que no podrá ser inferior a $2,233.26, nisuperior a $7,232.50, monto que se actualizará en los términos delartículo 1253, fracción VI del Código de Comercio.
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El Juez determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas dela audiencia, con lo que quedan precluídos los derechos procesales quedebieron ejercitarse en cada una de ellas.
Etapa sobre Depuración del procedimiento.La etapa de la Audiencia Preliminar tiene por objeto la depuración delprocedimiento, y se lleva a cabo a través del análisis de las cuestionesrelativas a la legitimación procesal de las partes y la resolución de lasexcepciones procesales planteadas en la etapa postulatoria, en estaetapa las partes deben presentar las excepciones procesales queconsideren pertinentes.Sobre la excepción de falta de personalidad de la parte actora seobservará lo dispuesto en el artículo 1126 del Código de Comercio. Deresultar procedente, la misma es subsanable en el término de diez días,de no ser subsanable por el demandado se continuara el juicio enrebeldía y para el caso del actor, se declarará de inmediato elsobreseimiento  del juicio y se procederá a la devolución de losdocumentos.La excepción de incompetencia no se depura en esta etapa de audienciapreliminar y se tramitará conforme a la parte general del Código deComercio,  por los artículos 1114, 1116 y 1117 del Código de Comercioen vigor.La excepción de cosa juzgada, de ser interpuesta, deberá seracompañada de las pruebas que la  sustenten y resuelta en la víaincidental conforme lo dispuesto por el artículo 1129 del Código deComercioTodas las excepciones procesales que tenga el demandado debehacerlas valer al contestar la demanda y en ningún caso suspenderán elprocedimiento; deberán ser acompañadas de las pruebas que lassustenten y resueltas en la vía incidental conforme lo dispuesto por losartículos 1127 y 1128 del Código de Comercio. En la audienciapreliminar se procederá a la depuración de cada una de las excepcionesopuestas que haya tenido trámite incidental y en el acto de la audienciase dará el uso de la voz a la parte incidentista para que manifieste lo quea su derecho corresponda respecto de la incidencia planteada e
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inmediatamente se le concede el uso de la voz a la parte contraria. Laspruebas admitidas se desahogarán en audiencia especial o en la propiaaudiencia; se procederá de manera inmediata al desahogo de alegatos yenseguida se dictará la resolución. Para el caso de que las partes noofrezcan pruebas o no fueren admitidas el juez sin mayor trámitedictará la resolución.
Etapa de Conciliación de las partes.En esta etapa de la audiencia preliminar, el Juez tratará de privilegiar losmecanismos alternativos de solución de controversias, con el fin deconceder a las partes la posibilidad de resolver anticipadamente eljuicio mediante un convenio satisfactorio para ambas, rescatando conello la relación comercial entre las partes en beneficio de la sociedad yde la propia economía nacional.En caso de que resulten improcedentes las excepciones procesales, o sino se opone alguna, se procederá a la apertura del acceso a losmecanismos alternativos para la solución de las controversias, de entreellos, la conciliación y/o mediación de las partes. En esta etapa, seprocurará la conciliación de las partes con intervención directa del Juez,otorgándosele las más amplias facultades de dirección para conciliar alas partes; les explicará los objetivos de la conciliación, cuestionándolossobre si ya han tenido un acercamiento, dejando claro que si no seoptase por ella, nada de lo que ahí se hablare podrá ser considerando enperjuicio o beneficio de ninguna de las partes, en el supuesto que sedictara sentencia en el controvertido.Para promover la conciliación, el Juez preguntará a las partes si deseantener una plática sobre los beneficios de acceder a este tipo demecanismos y los efectos de la categoría de cosa juzgada que adquierecualquier acuerdo que las partes llegasen a suscribir.  En caso negativodará por terminada la etapa de conciliación y en caso de respuestaafirmativa explicará a los interesados el propósito y los beneficios dellegar a un convenio de esta naturaleza, los efectos de la cosa juzgada yla posibilidad de acceder a la ejecución del mismo como si se tratase deuna sentencia dictada por el Juez.  Si los interesados deciden suscribir elconvenio  y si procede legalmente conforme al previo análisis que de élrealice el Juzgador o juzgadora, se aprobará de plano, expondrá los
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términos del mismo, o bien lo harán las partes, y dicho pacto tendráfuerza de cosa juzgada.Finalmente, el Juez hará del conocimiento de la parte actora que en casode incumplimiento del convenio puede proceder a su ejecución en la víade apremio o la vía ejecutiva. Enseguida concluirá la audiencia.
Etapa de Fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos.El Juez dará el uso de la voz a las partes, o bien las partes podránsolicitar conjuntamente al Juez la fijación de acuerdos sobre hechos nocontrovertidos, los que tendrán como fin establecer qué hechos de la
litis están fuera del debate, por encontrarse admitidos por las partes yen consecuencia, las pruebas sólo se dirijan a hechos en litigio. En casode no existir, el Juez cerrará esta fase y declara precluídos los derechosque pudieron hacerse valer. Acto continúo procederá a la siguienteetapa de la audiencia.
Etapa de Fijación de acuerdos probatorios.Enseguida, a partir de la fijación de los acuerdos sobre hechos nocontrovertidos a que hayan arribado las partes, el Juez les podráplantear proposiciones para que realicen acuerdos probatorios respectode aquellas pruebas que resulten innecesarias, por haber variado lapostura inicial de pugna sobre los hechos plasmados en sus escritos dedemanda, reconvención o contestación a las mismas.
Etapa de Admisión de pruebas.Agotada la etapa descrita, se inicia la atinente de calificación deadmisibilidad de pruebas, en la que el Juez procederá a la calificaciónsobre la idoneidad y legalidad de las pruebas, así como las directricesde preparación de las mismas, para su desahogo en la audiencia dejuicio.Será a cargo de las partes la preparación oportuna de sus pruebas, yaque de no hacerlo se declararán desiertas por causas imputables aloferente.Las partes deberán presentar a los testigos, peritos y demás pruebasque les hayan sido admitidas; sólo de estimarlo necesario, el Juez o laJuez, en auxilio del o la oferente, expedirá los oficios o citaciones y
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realizará el nombramiento del perito tercero en discordia, en elentendido de que serán puestos a disposición de la parte oferente losoficios y citaciones respectivas, a afecto de que preparen sus pruebas yéstas se desahoguen en la audiencia de juicio. El objetivo es que, bajo losprincipios de interés e iniciativa de parte, los procesos orales fluyan sinobstáculos. Las pruebas previstas en el título especial del juicio oralmercantil deben respetarse en su regulación y sólo será aplicable laparte general en lo no previsto, siempre y cuando no contravenga lareglamentación especial o los principios de ese proceso. En estemomento procesal las partes podrán objetar los documentos queconsideren pertinentes, en cuanto a su alcance y valor probatorio. Lacontraparte puede objetar el documento por la otra parte y manifestarlo que a su derecho corresponda respecto a las objeciones realizadas.
Concentración de audiencia de juicioSi en la audiencia solo se admiten pruebas documentales que norequieran ser preparadas para su desahogo, se podrá concentrar laaudiencia de juicio en la preliminar, para desahogar las documentalesrespectivas y dictar la sentencia definitiva en la misma audiencia; paraello, los abogados o apoderados de las partes estarán en aptitud deplanteárselo al Juez, quien estará obligado a pronunciarse sobre suidoneidad y pertinencia.
Finalización de la audiencia preliminarDe lo contrario, la audiencia preliminar concluye con la etapa que tienepor objeto la citación para audiencia de juicio, en la cual el juez o lajueza, en el mismo proveído por el que admitió las pruebas y ordenó lapreparación de aquellas que así lo requirieron, fijará fecha y hora parala celebración de la audiencia de juicio, misma que deberá celebrarsedentro del lapso de diez a cuarenta días siguientes a la emisión de dichoauto.Una vez finalizada la audiencia, deberá levantarse el actacorrespondiente, que contendrá el lugar, la fecha y expediente al quecorresponda; el nombre de quienes intervienen, y la constancia de lainasistencia de los que debieron o pudieron estar presentes,indicándose, en su caso, la causa de la ausencia si se conoce; unarelación sucinta del desarrollo de la audiencia y la firma del Juez ySecretario de Acuerdos/Instructor. Culminada la audiencia, las partes o
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los apoderados de las partes podrán solicitar, bajo su costa y previo elpago correspondiente, copia simple o certificada del acta o copia enmedio electrónico de los registro de la audiencia. Tratándose de copiasimple, el juzgado debe expedir a costa del solicitante, sin demoraalguna, aquéllas que le soliciten, bastando que la parte interesada lorealice verbalmente. Además, tendrán acceso a los registros de laaudiencia y del procedimiento en general, a través del TribunalElectrónico del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas.
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DIAGRAMA DE FLUJO DE AUDIENCIA DE JUICIO ORAL MERCANTIL CON
FUNDAMENTO LEGAL
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--------
Generalidades.El Juez inicia la audiencia, el secretario le da cuenta con la identificacióny con los datos generales de las personas presentes y del expediente encuestión.Al inicio de la audiencia, el secretario del juzgado mediante la fe públicahará constar oralmente en el registro electrónico la apertura y cierre dela grabación correspondiente, indicando la fecha, hora y lugar derealización, el nombre de los servidores públicos del juzgado y demáspersonas que intervendrán, indicando el número de expediente de quese trate, clase de juicio y el nombre del o la Juez que presida.Las partes y los terceros que intervengan en el desarrollo de laaudiencia deberán identificarse plenamente, quedando registro de elloen audiencia pública, rendir previamente protesta de que se conduciráncon verdad, para tal efecto, el secretario del juzgado les tomará protesta,apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran confalsedad, los que de manera expresa y en voz alta darán la aceptación desu protesta para el registro electrónico correspondiente.Para el caso de que alguna de las partes intervinientes presentaraalguna discapacidad física o disminución de función orgánica (visión,auditiva, habla), o se tratare de personas de grupos étnicos ovulnerables, se acreditara en la audiencia con la sola manifestación dequién lo haga y para el caso de que sea objetado por la parte contraria,de oficio, el juzgador procederá a designar a las personas que lesrepresenten, ya sea intérpretes, tutores legales o peritos especializadosen las áreas pertinentes, dándoles el trato sensible, respetuoso y deigualdad procesal; de tal manera que los derechos de las partes seenmarquen en la garantía de seguridad jurídica del debido proceso de lalegalidad.El Juez iniciará formalmente la audiencia y solicitará al secretario  queidentifique y tome protesta a las partes, quien así lo hará,apercibiéndolos de las penas que se imponen a quienes declaran confalsedad.
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Etapa de desahogo de pruebas.Acto seguido el Juez determinará el orden para el desahogo de laspruebas legalmente admitidas, generalmente por cuestión de ordendemostrativo, se inicia con las del actor y posteriormente los de lademandada. Se desahogan las pruebas confesionales, testimoniales,periciales, documentales, previamente se prepara la Inspección Judicialdado su carácter de prueba externa de las instalaciones, siguiendo lamisma normatividad en cuanto al registro electrónico o como se indiquepor el Juez, siempre y cuando quede registro idóneo que permitagarantizar la fidelidad de integridad de la información, la conservación yreproducción de su contenido y uso por quienes conforme a la leytuvieren derecho a su acceso,  de conformidad con el artículo 1390 bis26 del Código de Comercio en vigor.En esta fase de la audiencia, las partes tendrán oportunidad de llegar aun convenio, que en el caso de aprobarse y elevarse a la categoría decosa juzgada, dará por concluido el juicio.Si no tienen interés en llegar a un convenio, dará inició la etapa dedesahogo de las pruebas admitidas a las partes, exceptuando aquellasque no se hayan preparado debida y oportunamente, por causasimputables al oferente. Este apartado se rige por los artículos 1390 bis41 al 1390 bis 49 del Código de Comercio.En tratándose del desahogo de la prueba confesional, se atenderá elapercibimiento con la declaratoria de confeso a quién no asista, noconteste o se niegue a contestar las posiciones que le formule su(articulante) actor o demandado.En la Audiencia el Juez dirige el desahogo de la prueba, por lo general,permite que las partes formulen libremente las preguntas en forma oral,interrumpiendo solamente en aquellas que no cumplen los requisitos desu formulación; debe tratarse de hechos propios del declarante y objetodel debate, el desahogo de la prueba queda a cargo del absolvente enforma personalísima, sin encontrarse acompañado de persona algunaapoderado o representante legal, únicamente habrá consideraciones
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especiales cuando se trate de adultos mayores en condiciones deenfermedad no hablen o no comprendan el idioma español.De igual manera si fue ofrecida y admitida se continuaráinmediatamente con el desahogo de la prueba de declaración de parteen los mismos términos que la confesional.
Continuada la audiencia se procederá al desahogo de la pruebatestimonial la cual se desahoga por la intervención de terceros ajenos aljuicio, la injerencia de éstos es propuesto por las partes al ofrecerse laprueba, cuyo objeto es obtener información de las personas que tienenconocimiento de los hechos debatidos, información que se obtiene deforma verbal, quienes tienen la obligación de comparecer a declararhechos veraces, deberán de identificarse plenamente, ser protestadosde decir verdad, lo que se realiza en la audiencia misma, quedandoregistro electrónico de ello, del contenido de las preguntas formuladas,las que deben ser formuladas en forma clara y precisa, sobre un solohecho, pudiendo el Juez en función de sus facultades formular nuevaspreguntas en la audiencia a los testigos en la búsqueda de la verdad yclaridad de los hechos; de igual manera, la otra parte tiene derecho arepreguntar, lo cual hará en forma ordenada y respetuosa, y al términode la diligencia, el testigo deberá dar razón fundada de su dicho,concluyendo la audiencia en cuanto al desahogo de dicha pruebatestimonial, se asentará razón por el Juez del retiro del testigo o testigosdel recinto oficial.
Posteriormente se procederá al desahogo de la prueba pericial, lacual se tiene por recibida con los dictámenes por escrito de los peritosespecialistas que se presenten a la audiencia, quienes procederán aemitir la exposición de sus conclusiones en la misma audiencia y unavez concluida la participación del perito en su exposición, se le dará enese mismo acto la vista a las partes para que interroguen libremente alos peritos, preguntas que deberán estar enfocadas en aclarar algúnpunto del dictamen, sobre la capacidad técnica del especialista, delcontenido técnico del peritaje, con los elementos tecnológicosempleados en su elaboración, resaltar que se hayan introducidoaspectos novedosos sobre el dictamen o que se confronten lasconclusiones de los especialistas. Si resultare que dichos dictámenes soncontradictorios en sus conclusiones, deberá designarse perito terceroen audiencia especial; en consecuencia, se difiere la audiencia,
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señalándose nueva fecha y hora y procediendo a designar perito tercerode entre los peritos oficiales del tribunal, indicándose que se le notifiqueen forma personal para que asista a la audiencia señalada debiendoexhibir los documentos que avalen su calidad profesional pericial, asícomo exhibir el dictamen con sus conclusiones para la exposición verbalde las misma, e indicando el monto de sus honorarios por los serviciosofrecidos, quedando de igual manera apercibido que en caso de nocomparecer se le impondrá multa por el equivalente del monto igualque hubiere señalado como de sus honorarios en favor de las partes enigual proporción.De igual manera opera la preclusión del derecho a las partes en caso deque no propongan el perito de su intención, consistiendo la preclusiónen la falta de oportunidad de designar con posterioridad, o la falta deexhibición del peritaje y en caso de que ninguno de los peritos rinda sudictamen en la audiencia, se declarara desierta dicha prueba.Concluyendo la audiencia en cuanto al desahogo de dicha pruebapericial, se asentará razón por el Juez del retiro del perito o peritos delrecinto oficial.Por cuanto hace a la prueba de Inspección Judicial, tiene por objeto quela autoridad judicial lleve a cabo el examen de los lugares, objetos opersonas para llevarlo al conocimiento de la verdad; se desahogarádurante la fecha que corresponda a la celebración de la audiencia dejuicio, quedando registro de ello a través del medio electrónico idóneo,con la asistencia del juez y secretario, las partes, testigos o peritos queen su caso corresponda el objeto del ofrecimiento de dicha prueba,levantándose acta circunstanciada de todo lo acontecido en dichadiligencia.Las pruebas documentales e instrumentales se desahogarán bajo supropia naturaleza, incluidas las supervinientes, estas últimas hastaantes de que se declare visto el asunto.
Etapa de AlegatosConcluido el desahogo de las pruebas, el Juez dará el uso de la voz, porúnica vez, a cada una de las partes para que expongan sus alegatos, sin
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limitante de tiempo alguno. Lo anterior de conformidad con lo dispuestopor los artículos 1390 bis 39 del Código de Comercio.
Etapa de SentenciaConcluida la fase de expresión de alegatos, se declarará visto el asunto y
se dictará de inmediato la resolución correspondiente.Partiendo del espíritu de las reformas al Código de Comercio, queinstituyeron esta nueva forma de impartir justicia mediante la oralidadmercantil, y que pretende la agilización y conclusión rápida y eficientede los procesos mercantiles, se estima que el dictado de la sentenciapretende ser de inmediato, es decir, terminando los alegatos de laspartes; sin embargo, ello no obsta para que, atendiendo la complejidaddel asunto, el Juez pueda otorgar un receso prudente, con el objetivo deordenar sus ideas, o proceder a la búsqueda de algún criteriojurisprudencial, o de alguna otra consulta que le sea de utilidad para laemisión del fallo, lo que será excepcional dada la propia finalidad quereviste la impartición de justicia   pronta, eficaz  y expedita.En el dictado de la sentencia, el Juez expondrá oralmente y de formabreve, los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron susentencia. Leerá únicamente los puntos resolutivos, y hará saber a laspartes que queda a su disposición copia de la sentencia pronunciada,por escrito, para que estén en posibilidad de solicitar en un plazomáximo de sesenta minutos la aclaración de la mismaLa inasistencia de las partes a la audiencia de juicio no será obstáculopara que el juez haga constar que la copia de la sentencia queda adisposición de las partes, siendo innecesario hacer la exposición oral ylectura de los fundamentos de hecho y de derecho que motivaron lasentencia, así como de los respectivos puntos resolutivos.Se procede al cierre de la audiencia por el Juez, se ordena concluir lagrabación, y se levanta el acta correspondiente, que contendrá el lugar,la fecha y expediente al que corresponda; el nombre de quienesintervienen y la constancia de la inasistencia de los que debieron opudieron estar presentes, indicándose, en su caso, la causa de laausencia si se conoce; nombre y firma del juez y secretario en lo que por
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escrito debe constar en el expediente, finalizando con la declaratoria delsecretario de acuerdos de cierre del registro electrónico.Culminada la audiencia, las partes podrán solicitar, bajo su costa yprevio el pago correspondiente, copia simple o certificada del acta ocopia en medio electrónica del registro de la audiencia. Tratándose decopia simple, el juzgado debe expedir a costa del solicitante, sin demoraalguna, aquéllas que le soliciten, bastando que la parte interesada lorealice verbalmente. Además, tendrán acceso a los registros de laaudiencia y del procedimiento en general, a través del TribunalElectrónico del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas.


